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Se allega escrito de nulidad de conformidad con el artículo 133 del C. G. del P. 

propuesta por el apoderado del demandado MATEO LEON MARULANDA OLIER, la 

doctora TACHI MILENA ALVARINO MASS con T.P. 305.325 del C. S. de la J., para 
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129 ibidem. 
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Señor(a)
JUEZ QUINCE DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.D.

Ref.:  PROCESO EJECUTIVO DE: JORGE HERNÁN ZAPATA SANCHEZ
CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ALFREDO
MARULANDA RIOS
RAD.: 050013103015 2019 00502 00

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD

TACHI MILENA ALVARINO MASS, identificada como aparece al pie de mi
firma, en mi calidad de apoderada del demandado dentro del proceso
referenciado, ante usted respetuosamente concurro con la finalidad de
solicitar que se declare la NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, atendiendo a
las siguientes razones de hecho y de derecho.

Dentro del libelo de la demanda, se profirió mandamiento de pago
mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2010, notificado por estado
el día 20 de noviembre de 2019, dentro del cual se ordenó:

“Se ordena emplazar a los HEREDEROS INDETERMINADOS del
demandado fallecido, señor ALFREDO MARULANDA RIOS, de
conformidad con lo establecido en el art. 293 del Código General
del Proceso. Para el efecto la publicación se realizará en los
periódicos El Mundo, El Colombiano o El Tiempo; publicación que se
efectuará el día domingo y en la cual se incluirá los siguientes datos:

Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a los
demandados, en las direcciones suministradas en el escrito de
demanda, para lo cual se les informará que disponen del término
legal de cinco (5) días para pagar (art. 431 ibídem), o en su defecto,
del término de diez (10) días para excepcionar (Art. 442 ídem.). Para
el efecto se les hará entrega de copia de la demanda y de sus
anexos”.1

1 comillas nuestras



Posterior a la orden impartida del despacho, mi poderdante recibió correo
electrónico por parte del Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín a
fin de comparecer para llevar a cabo la diligencia de notificación
personal, dónde se hizo envío de la demanda y sus anexos, pero el auto
que fue notificado a mi poderdante, fue el auto de fecha 7 de noviembre
de 2019, notificado por estado el día 8 de noviembre de la misma
anualidad, auto, en el que se inadmitía el proceso que nos ocupa.

De acuerdo con lo reglado en el artículo 292 del C.G.P. del proceso, el
funcionario del Juzgado que conozca del proceso o el interesado deberá
remitir al demandado, el auto que se pretenda notificar, como copia
informal, acompañado de la demanda y sus anexos, situación que no se
dió en este caso, pues a mi poderdante, cómo se explicó en el punto
inmediatamente anterior, se le notificó un auto de inadmisión, donde se le
daba al demandante 5 días para subsanar.

Esto, a todas luces es una notificación realizada de manera imperfecta,
pues si bien, habla de la existencia de un proceso, no muestra que el
mismo haya sido admitido y que la providencia que se pretende notificar
competa a mi poderdante en calidad de demandado.

RAZONES DE DERECHO PARA SOLICITAR LA NULIDAD:

El numeral 8 del artículo 133 del CGP es claro en afirmar que una de las
causales de nulidad dentro de un proceso es la notificación ilegal o en
indebida forma de las personas que deben comparecer dentro de la
demanda y atendiendo a la misma norma, las nulidades según nuestra
legislación pueden alegarse dentro de cualquier etapa procesal, cuando
cualquiera de las partes considere que se le están afectando sus derechos
en este caso el de debido proceso art. 29 de la Constitución Nacional.

Con el fin de darle al presente la rigurosidad y las formalidades que las
normas jurídicas prevén solicito:

Sírvase resolver la presente nulidad de acuerdo a las razones de hecho y
de derecho anteriormente anotadas y declarar NULO todo lo actuado
desde la admisión de la presente demanda para que se surtan las etapas



procesales en debida forma y pueda mi poderdante ejercer su derecho
de contradicción a las pretensiones que el demandante ha anotado al
presentar el proceso.

Sírvase proveer.

Respetuosamente,

TACHI MILENA ALVARINO MASS
CC. No. 1.143.370.246 de Cartagena
T.P. 305325 del H, C.S.J.
Notificaciones: tachialvarino@gmail.com
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Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com>

numero de radicado 05001 31 03 015 2019-00502-00
5 mensajes

Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com> 24 de marzo de 2021, 12:48
Para: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Juez,
Cordial saludo,

Yo, MATEO MARULANDA OLIER, por medio del presente solicito amablemente copia del expediente de forma digital del proceso que reposa en su juzgado con el radicado
05001 31 03 015 2019-00502-00, toda vez que, para poder responder dicho requerimiento en debida forma, es menester conocer el contenido de todo el expediente y de sus
actuaciones hasta el momento.

Agradeciendo también, se me proporcione un número de teléfono oficial para establecer comunicación con el juzgado.

Felíz día,

Quedo atento a su pronta respuesta.

MATEO MARULANDA OLIER
C.C. 1047400291
Tel: 3006909313

-- 
Mateo Marulanda Olier
------------------------------------
Ingeniero de Alimentos
Universidad de Cartagena
Magister en Biotecnología
Universidad Pontificia Bolivariana
Cartagena - Colombia
------------------------------------

Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 24 de marzo de 2021, 13:52
Para: Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com>
Cc: Kedin Yarley Yepes Vasquez <kyerpesv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
MATEO MARULANDA OLIER

Cordial saludo,

Me permito dar respuesta a su solicitud, informándole que para tener acceso al expediente que solicita deberá notificarse previamente de la demanda, para lo cual
deberá otorgar poder a un abogado, o solicitar ser notificado a su correo electrónico y con gusto enviaré los traslados correspondientes.

atentamente, 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON
Secretaria
Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín
 
Email: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: +57-4 2327872
Cra. 52 42-73 Piso 13, oficina 1309
Ed. José Félix de Restrepo Medellín-Antioquia

De: Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 12:48 p. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: numero de radicado 05001 31 03 015 2019-00502-00
 
[El texto citado está oculto]

Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com> 24 de marzo de 2021, 13:58
Para: FLOR DANERY ROMAN HERRERA <abogadaasesora13@gmail.com>, "tachialvarino@gmail.com" <tachialvarino@gmail.com>
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---------- Mensaje reenviado ---------
De: Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: El mié, 24 de mar. de 2021 a la(s) 1:52 p. m.
Asunto: RE: numero de radicado 05001 31 03 015 2019-00502-00
Para: Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com>
Cc: Kedin Yarley Yepes Vasquez <kyerpesv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com> 26 de marzo de 2021, 7:18
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Yo, MATEO MARULANDA OLIER, identificado con el numero de cedula 1047400291, por medio del presente solicito ser notificado ante su despacho respecto al proceso
 identificado con el radicado 05001 31 03 015 2019-00502-00, por otro lado es menester informar que el día 11 de marzo fue enviado a mi correo electrónico un mensaje por
parte del señor Sergio León Builes, apoderado de la parte demandante, en donde aduce la notificación del proceso de conformidad con el decreto 806 de 2020, por lo anterior,
solicito amablemente que sea remitido el expediente para poder excepcionar la presente demanda dentro de los términos que la ley permite.

Adjunto pantallazo del correo enviado por el señor Builes el día 11 de marzo:

\
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Gracias por su atención,
Agradezco pronta respuesta.

Mateo Marulanda Olier.

[El texto citado está oculto]

Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com> 21 de abril de 2021, 19:54
Para: "anniebello08@gmail.com" <anniebello08@gmail.com>

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Mateo Marulanda Olier <mateomarulanda88@gmail.com>
Fecha: El mié, 24 de mar. de 2021 a la(s) 12:48 p. m.
Asunto: numero de radicado 05001 31 03 015 2019-00502-00
Para: <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
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